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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 386 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y 2°. DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, PARA 
TIPIFICAR EL DELITO DE FRAUDE POR VENTA DE BOLETOS FALSOS PARA EVENTOS 
MASIVOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO CÉSAR ISRAEL DAMIÁN RETES Y LAS Y LOS 
LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Quien suscribe, diputado César Israel Damián Retes, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto por la que se adiciona el artículo 386 bis al Código Penal Federal, y se 
reforma la fracción I del artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
para tipificar el delito de fraude por venta de boletos falsos para eventos masivos, al 
tenor de lo siguiente. 

Exposición de Motivos 

I. Antecedentes 

En México la venta de boletos falsos para eventos masivos ha pasado de ser una práctica 
aislada a consolidarse como una problemática recurrente y de creciente sofisticación. Este 
fenómeno, lejos de ser un simple ilícito de baja intensidad, ha adquirido dimensiones 
estructurales al insertarse en esquemas de fraude que operan mediante redes sociales, 
plataformas digitales apócrifas e incluso vínculos con el crimen organizado. Afecta a miles 
de personas cada año, mina la confianza en el comercio digital, y genera consecuencias 
económicas, legales y de seguridad pública de gran calado. 

Actualmente, el Código Penal Federal contempla el delito de fraude en términos generales 
en su artículo 386, lo que permite sancionar conductas que impliquen el engaño para 
obtener un lucro indebido. Sin embargo, esta redacción no alcanza a cubrir con claridad y 
especificidad la complejidad que implica el fraude por la venta de boletos falsos. No existe 
ninguna disposición que tipifique expresamente este fenómeno como un delito autónomo, 
ni que contemple las agravantes relacionadas con el uso de medios electrónicos, el daño 
colectivo o la intervención de grupos criminales organizados. 

La evolución de los mecanismos de comercialización digital ha sido acompañada por una 
escalada delictiva. Plataformas de mensajería instantánea, páginas de internet con 
dominios similares a los oficiales, redes sociales y marketplaces han sido utilizadas como 
canales para la difusión y venta de boletos apócrifos. A esto se suma el hecho de que cada 
vez más defraudadores emplean técnicas de ingeniería social, suplantación de identidad y 
mecanismos automatizados, como los bots, para generar una percepción de legitimidad 
ante el consumidor. Esta situación genera un riesgo latente para los asistentes a eventos 
masivos, así como una carga adicional para organizadores, recintos y autoridades de 
seguridad. 

II. Justificación 
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De acuerdo con datos proporcionados por la Procuraduría Federal del Consumidor 
(PROFECO), entre 2020 y 2023 se recibieron más de 10,000 denuncias relacionadas con la 
adquisición de boletos falsos para conciertos, partidos de fútbol, festivales y obras de teatro. 
Esta cifra representa un crecimiento acumulado de más del 30 por ciento en ese periodo. A 
ello se suma la información obtenida por empresas del sector privado como Ticketmaster, 
OCESA y Boletia, las cuales han reportado pérdidas millonarias por reembolsos derivados de 
boletos apócrifos o que fueron revocados por suplantación de identidad. 

A nivel individual, los daños patrimoniales para los consumidores son significativos. Se 
estima que el precio promedio de un boleto falsificado oscila entre los $1,500 y $4,000 pesos 
mexicanos, pero en eventos de alta demanda, como conciertos de artistas internacionales o 
finales deportivas, hay víctimas que han perdido hasta $20,000 pesos por persona, 
incluyendo cargos adicionales de reventa ilegal. La pérdida económica directa para el 
consumidor se traduce también en pérdida de confianza hacia el comercio electrónico y 
hacia las propias instituciones encargadas de garantizar la seguridad y legalidad de los 
espectáculos públicos. 

Por otra parte, la afectación no es únicamente económica. Existen riesgos reales a la 
integridad física de las personas, particularmente en eventos donde el sobrecupo, causado 
por la circulación de boletos falsos, pone en riesgo la capacidad de respuesta de los cuerpos 
de seguridad y protección civil. En algunos casos, ha habido necesidad de suspender 
eventos, cerrar accesos o evacuar recintos debido a la presencia de multitudes no 
contempladas por el aforo permitido. Esto ocurrió, por ejemplo, en el concierto de Bad 
Bunny en el Estadio Azteca en diciembre de 2022, donde se generaron disturbios y largas 
filas de personas afectadas por boletos no reconocidos como válidos, poniendo en riesgo la 
integridad física de los asistentes. 

La falta de una regulación específica sobre la venta de boletos también deja sin obligaciones 
claras a las plataformas digitales y a los organizadores de eventos en cuanto a mecanismos 
de verificación, protección al consumidor, y colaboración con las autoridades en caso de 
detectar fraudes. Esta omisión legal permite que la responsabilidad se diluya y que los 
consumidores queden en estado de indefensión. 

III. Panorama en México 

La economía del entretenimiento en México representa uno de los sectores de mayor 
crecimiento en los últimos años. Según cifras del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), el sector cultural y recreativo generó más de 400 mil empleos directos en 
2023 y aportó el 2.7 por ciento del PIB nacional. En este contexto, los eventos masivos —
conciertos, partidos, ferias y festivales— constituyen una fuente de empleo, turismo y 
dinamismo económico local. La proliferación de fraudes en la venta de boletos no solo 
afecta a los consumidores, sino también a empresarios, artistas, trabajadores del 
espectáculo, proveedores logísticos, y a las arcas públicas debido a la evasión de impuestos. 
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Asimismo, la afectación psicológica y social de las víctimas debe considerarse. Muchas 
personas viajan desde otros estados, invierten recursos significativos en hospedaje y 
transporte, solo para descubrir al llegar al evento que sus boletos no son válidos. Este tipo de 
experiencias deteriora la confianza ciudadana en el sistema de justicia y alimenta el 
escepticismo hacia la eficacia del Estado para sancionar conductas fraudulentas. 

Un informe realizado por la Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes (ANPEC) señala 
que al menos 6 de cada 10 consumidores mexicanos tienen temor de ser víctimas de fraude 
al comprar boletos en línea. Esta percepción representa una barrera al desarrollo del 
comercio electrónico en el país, especialmente en el sector de servicios y espectáculos. La 
digitalización del entretenimiento debe ir acompañada de garantías jurídicas que permitan 
transacciones seguras, transparentes y verificables. 

IV. Derecho Comparado 

Las democracias contemporáneas han reaccionado de manera decidida ante este tipo de 
delitos. En Estados Unidos, varios estados han reformado sus leyes penales para castigar con 
penas de hasta 10 años de prisión a quienes vendan boletos falsos, especialmente si el delito 
se comete a través de plataformas digitales. Además, entidades como la Federal Trade 
Commission (FTC) supervisan estrictamente el cumplimiento de estándares de verificación 
por parte de las empresas de boletaje. 

En España, el Código Penal contempla penas de entre 1 y 6 años de prisión para los delitos 
de estafa que involucren la falsificación de documentos, y las leyes autonómicas han 
empezado a implementar restricciones a la reventa no autorizada de boletos, así como 
medidas antifraude obligatorias para organizadores y plataformas. En eventos como el 
Primavera Sound o el Sónar, se han implementado mecanismos de identificación facial y 
escaneo biométrico para combatir el uso de entradas duplicadas. 

En el Reino Unido, el “Ticket Touting Act” prohíbe la reventa de boletos sin autorización 
expresa del organizador y tipifica como delito la venta de entradas falsificadas. En 2022, las 
autoridades británicas desmantelaron una red que operaba mediante bots para revender 
boletos de forma fraudulenta, lo que llevó a condenas de hasta 8 años de prisión y multas 
de más de 250 mil libras esterlinas. 

Estos ejemplos internacionales muestran que existe un consenso global respecto a la 
necesidad de tratar el fraude en boletos como un delito penal, dotado de sanciones 
específicas y medidas de prevención tecnológicamente avanzadas. 

También es importante señalar que estos delitos al ser cometidos por individuos de forma 
aislada o por grupos de personas, se requieren de medidas puntuales para establecer 
sanciones especiales en materia de delincuencia organizada. 

V. Impacto Social y Económico 
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El impacto negativo de este delito se refleja en múltiples dimensiones. En términos 
económicos, el fraude en la venta de boletos afecta la recaudación fiscal, desalienta la 
inversión privada en espectáculos, e impide que los ingresos generados por eventos 
masivos beneficien a la economía formal. También distorsiona el mercado mediante la 
competencia desleal de revendedores ilegales y plataformas apócrifas. 

En el plano social, genera frustración, indignación e incertidumbre entre los ciudadanos, lo 
que a su vez debilita la legitimidad de las instituciones públicas. En un contexto donde el 
Estado debe fortalecer su presencia para garantizar la justicia y la protección de los 
derechos, permitir que estas conductas permanezcan impunes implica abdicar de esa 
responsabilidad. 

En términos de seguridad pública, la sobreventa de boletos apócrifos incrementa la 
posibilidad de estampidas, violencia en accesos y caos logístico, tal como ha ocurrido en 
eventos deportivos y conciertos masivos en distintos estados del país. Las consecuencias 
pueden ser fatales, y por ello el legislador debe tomar acción urgente para prevenir 
escenarios de riesgo. 

VI. Exposición de la Propuesta 

La presente iniciativa propone adicionar un artículo 386 bis al Código Penal Federal, con el 
fin de tipificar específicamente el delito de fraude por venta de boletos falsos para eventos 
masivos. Esta figura penal contempla diversas modalidades delictivas y agrava las penas 
cuando el delito se cometa por medios digitales, mediante redes delictivas o afectando la 
seguridad pública. 

La sanción propuesta va de 3 a 7 años de prisión, acompañada de multas proporcionales al 
daño causado, desde 500 a 5,000 UMA. Este rango de penalidad se basa en criterios de 
proporcionalidad penal, daño colectivo, agravantes tecnológicas, y en la comparación con 
las penas contempladas en países con marcos regulatorios modernos y eficaces. 

Adicionalmente, se propone reformar la fracción I del artículo 2 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, con el objetivo de establecer que se sancionará como miembros 
de la delincuencia organizada a tres o más personas que cometan fraude por venta de 
boletos falsos. 

Con esta propuesta se busca garantizar la integridad del sector del entretenimiento, 
proteger los derechos de los consumidores, fortalecer el Estado de derecho y fomentar la 
innovación tecnológica al servicio de la legalidad. La reforma responde a una exigencia 
ciudadana legítima y representa una oportunidad para colocar a México a la vanguardia en 
la protección contra fraudes digitales en el ámbito cultural y recreativo. 

Para dar mayor claridad a la propuesta planteada se presenta el siguiente cuadro 
comparativo: 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea el 
siguiente 

Decreto por el que se reforma el Código Penal Federal, y la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 

Proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 386 Bis al Código Penal Federal, y 
se reforma la fracción I del artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para tipificar el delito de fraude por venta de boletos falsos para eventos 
masivos. 

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 386 Bis al Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 386 Bis.- Comete el delito de fraude por venta de boletos falsos quien, a 
sabiendas de su falsedad, ofrezca, distribuya o comercialice boletos para eventos 
masivos sin autorización del organizador o sin validación de la empresa de boletaje 
correspondiente. 

El delito de fraude por venta de boletos falsos se castigará con las penas siguientes: 

I.- Prisión de 3 a 7 años y multa de 500 a 5,000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA). 

II.- Si el fraude se realiza mediante plataformas digitales o medios electrónicos, la pena 
se aumentará hasta en una mitad. 
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III.- Si el fraude implica la falsificación masiva de boletos, las penas se incrementarán en 
dos terceras partes. 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 2 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, financiamiento al terrorismo previsto en 
los artículos 139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional previsto en los artículos 
148 Bis al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero y 196 
Ter; falsificación, uso de moneda falsificada a sabiendas y alteración de moneda, previstos en 
los artículos 234, 236 y 237; fraude por venta de boletos falsos previsto en el artículo 386 
Bis; operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y en 
materia de derechos de autor previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal; 

II. a X. ... 

... 

Transitorio 

Primero: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2025. 

Diputado César Israel Damián Retes (rúbrica) 

 


